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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: GERMÁN EDUARDO LEAL SARMIENTO    
ACCIONADO: NUEVA EPS y OTRO  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00075-00 
 

  
El accionante GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO, solicitó adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por incumplimiento de la orden emitida en la sentencia de 
primera instancia emitida por este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho mediante auto de 05 de abril de 2022, en forma previa 
a decidir si hay lugar a iniciar o no incidente de desacato, dispuso entre otros, I) Oficiar al 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EPS para que proceda a requerir al GERENTE 
REGIONAL DE BOGOTA (NUEVA EPS), o a quien haga sus veces, para que de manera 
inmediata dé cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido por este Despacho de 22 de 
marzo de 2022. II) Oficiar a la entidad accionada, para que el funcionario competente 
certifique el nombre y número de identificación de las personas que ejercen los cargos de: 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EPS, y del GERENTE REGIONAL DE BOGOTA 
(NUEVA EPS), anexando los documentos que acrediten el ejercicio de los citados cargos, de 
igual forma, que funcionario o funcionarios, ostentan la condición de superior (es), del 
representante legal de la entidad, y sus respectivos cargos, así como los documentos que 
soporten dicha información. III) Requerir al GERENTE REGIONAL DE BOGOTA (NUEVA 
EPS), para que informe cuáles han sido las actuaciones desplegadas para dar cumplimiento 
a lo ordenado en el fallo proferido por este Despacho de fecha 22 de marzo de 2022, 
allegando la documentación correspondiente que acrediten su dicho o caso contrario, 
manifestar las razones por las cuales no han acatado la orden judicial. 
 
Librado el oficio respectivo y revisada la actuación, se avizora que la entidad accionada aún 
no ha dado respuesta a lo requerido por este Despacho, en consecuencia, por Secretaría 
líbrese oficio POR SEGUNDA VEZ a la entidad accionada, para que proceda a allegar la 
información requerida mediante auto de 05 de abril de 2022. 
 
Por otra parte, el señor GERMAN EDUARDO LEAL, allega comunicación a este despacho el 
06 de abril de 2022, refiriendo aclaraciones relativas a la impugnación que presentó contra el 
fallo de primera instancia. 
 
Al respecto indica que el número de cédula que corrigió en la impugnación allegada, no fue 
tenido en cuenta en la sentencia que se emitió. Cita el aparte del pronunciamiento del 
despacho sobre la impugnación donde se motivó la concesión de la impugnación, y aduce 
que en la misma él había solicitado la corrección del número de su cédula ya que es 
11.187.262 y en la sentencia de tutela aparece como si el número fuera 1.001.328.924. 
 
También indica sobre su impugnación contra el fallo, que él solicitó en la tutela que la nueva 
EPS autorice y entregue "oportuna y continuamente" los medicamentos objeto de la misma.  
 
Frente a lo expuesto por el accionante, observa el despacho que su petición acerca del 
número de cédula en la impugnación si fue tenida cuenta, dado que, en la parte resolutiva 
del auto de 24 de marzo de 2022, se procedió con la corrección aritmética del fallo en los 
siguientes términos: 
 

“De conformidad con el artículo 286 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo  306  
del  CPACA,  corríjase  aritméticamente  el  numeral PRIMERO de la sentencia emitida el 22 
de marzo del 2022, el cual quedará así:  

 
“PRIMERO:  CONCEDER el amparo  para  el  derecho  fundamental  de  la  salud invocado 
por GERMÁN EDUARDO LEAL SARMIENTO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
11.187.262, vulnerado por la entidad NUEVA EPS.” 
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En el auto en cita, también se concedió la impugnación presentada por el accionante contra 
el fallo de primera instancia ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca; en 
consecuencia, su segunda inquietud objeto de la impugnación (medicamentos oportuna y 
continuamente), es susceptible de ser resuelta en el fondo de la sentencia de segunda 
instancia. 
 
En consecuencia, el despacho RESUELVE: 
 
 
1.- Por Secretaría líbrese oficio POR SEGUNDA VEZ a la entidad accionada, para que dentro 
del término máximo de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, proceda a allegar la información 
requerida mediante auto de 05 de abril de 2022. 
 
2.- El accionante debe estarse a lo dispuesto en auto de 24 de marzo de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.R.- 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f50285f05d2ec7875fd340fb1bd4d12d0c63369c07bb2a47407cd09e0f8894a3

Documento generado en 02/05/2022 03:03:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


